
q\

ilUIIICIPALIDAD DE l{UEV(l CHIIIB()TE
1ft&o e&h¿af¿ &:¿aao fuftzo

&lasa¿r, ?@lot
RESOLUCIóN DE ALCALDIA N" 219-2011-MDNCH

Nuevo Chimbote, 15 de Mayo del 2014.

WSTO; EI Informe N' 144-2014-MDNCH-GCDHyS4SGDRyJ' de la Sub Gerencia de

Deportes, Recreación y Jwentud, de fecha 29 de abril del 2014, sobre la conformación del
equipo de trabajo, encargados del cumplimiento de la meta 12: "PROGM-üIA DE
PROM(rcION DE LA ACNWDAI' FISICA Y RECREATIVA EN ESPACIOS
PIIBLICOS", de acuerdo a los criterios establecidos por el Ministerio de Salud.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo II del Tltulo Preliminar de la Ley
N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Política establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, qdministrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

Que, según el artículo 6" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, la
Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno Local, siendo el Alcalde el representante legal de

la Municipalidad y su m&ima autoridad administlaliva;

Que, acorde a la Novena Disposición Complementaria Final de la l,ey N" 29812 "Ley

del presupuesto del Sector Público para el año Jiscal 2012" se incorpora en el articulo l" el
pórrafo l.l de la Ley N" 29332 y modifcatorias, como parte de los objetivos del Plan de

Incentivos de Mejora de Gestión y Modernización Municipal", Ia simpliJicación de trámites,

la mejora en la provisión de servicios y la prevención de servicios públicos y la prevención de

riesgos;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 015-2014-EF, se aprueban los procedimientos
para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del PIan de Incentivos a la
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año 2014;

Qua acorde con lo expresado, en el instructivo para la Meta 12: 'PROGRAMA DE
PROMOCION DE 1.4 ACTIWDAD FISICA Y RECREATIVA EN ESPACIOS
PIIBLICOS", de acuerdo a los criterios establecidos por el Ministerio de Salud, indica que la
implementación de la Meta 12 deberá realizarse en las vías de competencia jurisdiccional del

..' Municipio Distrital; por lo que como principal actividad deberó definirse el respectivo Equipo
de Trabajo que estará conformado por la Municipalidad, la Policía Nacional del Peru
personal del Establecimiento de Salud de mayor complejidad de la jurisdicción del Distrito y
representantes de organizaciones deportivas, culturales o educativas de la comunidad a
través de una Resolución de Alcaldía:
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I Ue. en ese contexto se especifca que, el Equipo de Trabajo de la Municipalidad estará

| ,onformado por: el Coordinador del PIan de Incentivos para la Mejora de la Gestión y
I Uoarrnización Municipal del año 2014, Sub Gerente de Deportes, Recreación y Juventud,

I G"rente de Cultura, Desanollo Humano y Social, Gerente de Defensa Nacional, Civil y
I S"Suridad Ciudadana, Gerente de Servicios a la Ciudad, Jefe de MICRORED Yugoslavia

I PaciJico Sur. Comísario de la Comisaria de Buenos Aires y el Presidente de la Liga Distrital
I l\ de Vólev de Nuevo Chimbote;

ffi ár, u srt Gerencia de Deportes, Recreación y Juventud, a través del documento de

fpf^mm yisrcíseñala que es necesario deiignar mediante la rLspectiva Resolución de Alcaldía de los

V\ff/^"j14'r,"fo,n,u aú rquipo de Trabajo indicado en líneis precedentes a Jin de cumplir la

Ñ*Úf mencionada Meta establecida por el Ministerio de Economía y Finawas:;

LI- \ Estando a lo expuesto y contsndo con los vistos de la Gerencia Municipal, la OJicina de

| - Administación y Secretaria General y en uso de las Facultades conferidas por el articulo 20"
| ..----... numeral 6 y 43" de Ia Ley 27972 " Ley Orgánica de Municipalidades";

SE RESAELW:

ARTICALO PRIMERO: Conformar a los miembros del Equipo de Trabajo encargado
del cumplimiento de la Meta - 12: "PROGRAMA DE PROMOCION DE LA ACTIWDAD
FISICA Y RECRUTIVA EN ESPACIOS PUBLICOS', de acuerdo a los criterios
establecidos por el Ministerio de Salud, el mismo que eslaró conformado por:

Lic. ELMER MARTIN LLONTOP
VIRHUEZ

Coordinador del Plan de Incentivos a la
Mejora de la Gestión y Modernización
Municipal

.Sr. VICTOR MANUEL LEWON
FIGUEROA

Sub Gerente de Deportes, Recreación y
Juventud - Encargado de la ejearción del Plan
de Incentivo META 12

Lic. WILTER ERIBERTO MENDEZ
ZAVALETA

Gerente de Cultura, Desanollo Humano y
Social

Mayor (r) RICARDO MORALESANZOLA Gerente de Defensa Nacional, Civil y
Sewridod Ciudadana

Sr. EMILIO CAMPOBILINCO PINEDO Gerente de Semicios a la Ciudad
Dra. DOLORES PAUCIOS LINA Jefe de Ia MICRORED Yusoslavia Pacifico Sur
Comandante PNP EDWARD ZAVALETA
LOPEZ

Comisario de Ia Comisaria de Buenos Aires

Sr. DANIEL ALFONSO SALINAS LOAYZA Presidente de la Liga de Vóley de Nuevo
Chimbole

Quienes tendrán capacidad para la toma de decisiones y podrán recurrir al osesoramienlo
técnico de la Dirección General de Promoción de la Salud del Ministerio de Salud.
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ARTICILO SEGUIIIX): ENCARGAR a la Secretaría General notifrcar a cada uno &
los integrantes, a efecto que se conslituya el Equipo de Trabajo y en el cumplimiento de sus

funciones, presenten su informe final ante la Dirección General de Promoción de la Salud del
Ministerio de Salud antes del 3I de Julio del 2014 y su cotespondieüe difinión y publicación
en el portal Web de la Municipalidad DiÍtrital de Nuevo Chimbote
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ARTICALO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Cuhura,
Desarrollo Humano y Social, Gerencia de Semicíos a la Ciudad Administración y Finataas,
Aficina de Planificacióq Presupuesto y Sistemas, Secretaria General y Ia Unidad de Imagen
Institucional, el fiel camplimiento de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Cc
Alc
Gm
Interesado
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